
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós -2022 
 

 

IMPUGNACION E INVESTIGACION DE PATERNIDAD. 

 No. 110013110003-2019-00883 
 

 Para todos los efectos legales, TÉNGASE EN CUENTA que el 
traslado de la prueba de ADN, transcurrió en silencio.  
 

 PROCEDA LA PARTE ACTORA a efectuar las diligencias de 
notificación a los demandados, con la finalidad de integrar el 
contradictorio y poder continuar con el trámite del proceso.  
 
  

NOTIFÍQUESE     

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

  
 VAG  

 

 

 

 
 

J JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No.12 HOY 23 DE FEBRERO 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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